
Núm. 86.
Martes 9 de Octubre de 1866.

DE LA PRDVIACIA DE AALLASMUB. j
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son o^J^’ 
gaterías, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de Ía misma provincia. {Ley de 3 de Jyoviem 
bre de 1837). . uv »

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán- a los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1^ Leves, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos’autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres, Directores generales de la Administración 
P^^2.a^^0rdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.=^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Lapi tan ijc-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente delà 
Audiencia Sr. Rector de la Univeistdad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

4 a^^^OiSenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
dii propiedades y Derechos del Estado, y demas dependien- 
cias de la Administración económica A„x„ridad

3.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. chas las fincas comprendidas en un 
mismo título, si la nota marginal 
hubiera de contener literalmente to-

, presentación número tantos folio tal, 
'' tomo tal del libro diario.»

De R al órden lo digo á V. I. para

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 7 de Octubre de 1866.

Gaceta del 6 de Octubre de 1866

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES ORDENES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido con motivo de una consulta del 
Registrador de la Propiedad de Daro
ca, acerca de la forma en que deberá 
hacerse la indicación prevenida en el 
art. 18 del reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaría, Cuando en 
un mismo título se enajenaren ó gra
varen diferentes fincas que hayan de 
inscribirse en la hoja destinada á cada 
una de ellas

Enterada s. M.^ y considerando 
que el objeto de.dicha disposición re
glamentaria ai prescribir que en cada 
inscripción se indiquen las demas fin
cas comprendidas en el título, con ex
presión de folio y número en que se 
hallen, es el de facilitar la convenien
te relación ó referencia entre todas 
las inscripciones que nazcan de un 
mismo tituló:

Considerando que no previniéndose 
se haga dicha indicación en el cuerpo 
de la inscripción, puede hacerse le
galmente por nota marginal, con la 
ventaja para los interesados de ser 
mas módicos los honorarios que de es
te modo habran de satisfacer:

Considerando que cuando sean mu

das las circunstancias expresadas en 
el citado art. 18 del reglamento, se 
baria demasiado extensa, ocupando 
el espacio que debe reservarse para 
las demas notas marginales que sean 
precisas por otros motivos:

Y considerando que puede salvarse 
esta dificultad y llenarse á la vez el 
objeto de la citada disposición refi
riéndose d.cha nota marginal á las 
puestas en el asiento de presentación, 
las cuales contienen las mismas cir
cunstancias que deben ponerse en 
aquella:

De acuerdo con lo propuesto por 
V. I-, se ha servido S. M. resolver lo: 
lo siguiente:

I .” La indicación que, según el 
art. 18 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaría, de
be hacerse en cada inscripción de las 
fincas comprendidas en el mismo tí
tulo, se verificará por nota marginal; 
expresando ademas en el cuerpo de 
cada.una de las inscripciones, y antes 
de las palabras «Todo lo referido cons
ta etc.,» que en el mismo título se 
comprende otra finca (y si fueren mas 
de dos, el número de las que sean), 
que se hallan regi.-tradas donde se 
expresa en la nota marginal de la 
propia inscripción.

2 .’ Cuando el titulo.solo contenga 
dos ó tres fincas, en dicha nota mar
ginal se hará la indicación de la otra 
ú otras fincas comprendidas en el mis
mo título, con expresión del folio y 
número en que se hubieren hecho las 
inscripciones de las mismas; pero si 
excediesen de. dicho número, la nota 
marginal contendrá lo siguiente: «Las 
otras (se determinará el número que 
sea) fincas, c mprendidas en el mismo 
título de donde se ha tomado esta ins
cripción, se. hallan registradas en los 

' folios y números que se expresan en 
las notas marginales del asiento de

su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 4 de Octubre de 1866.— 
Arrazola.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

d^egocíado 8.°

En vista de lo manifestado por V. I. 
acerca de los inconvenientes que ofre
ce el que los aspirantes á Registros 
dé -la Propiedad no dirijan sus solici-. 
tudes por conducto de. los Regentes de 
las Audiencias, según está prevenido 
en los artículos 26o y 2bl del regla
mento general para la ejecución de la 
ley hipotecaria, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar que no sé dé curso 
á las solicitudes de los aspirantes á 
Registros, inclusas las de los que sien
do ya Registradores deseen obtener 
otro Registro, cuando no se dirijan 
por conducto del Regente de la Au
diencia que corresponda, observando
se exactamente las disposiciones re
glamentarias ya citadas.

Lo que de Real órden comunico á 
V. I. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarded V. L muchos 
años.

Madrid 3 de Octubre de 1866.—Ar
razola.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. 
la Gue^a 
Hacienda

Sr.: Por el Ministerio de
se ha comunicado á este de 
con fecha 21 del corriente

la Real órden que sigue:

Guerra dice hoy al Director general 
de la Guardia civil lo siguiente:

La Reina (q. D. g.), tomando en 
consideración las razones expuestas 
por V. E. en su comunicación de 23 
de- Mayo último acerca de la conve
niencia al mejor servicio y reputa ion 
que ha de producir . al cuerpo de su 
cargo, evitándole el cumplimiento de 
las Reales órdenes de 28 de Noviem
bre de 1845 y 19 de Julio de 1846, 
relativas á la persecución del contra
bando y participación de las aprehen
siones á los individuos que las verifi
quen, como asimismo el que sea de
positado en las arcas del Tesoro el 
importe íntegro de dichas aprehen
siones; ha tenido á bien disponer Su 
Magostad, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Guerra y 
Marina del. Consejo de Estado en su 
acordada del 11 del actual, queden 

. derogadas las mencionadas.Reales ór
denes de 28 de Noviembre de 1845, y 
19 de Julio de 1846, y que todo con
trabando aprehendido en adelante por 
los individuos de la Guardia civil sea 
depositado íntegro en las arcas del Te
soro, sin que los aprehensores leciban 
la mas ligera recompensa por un ser
vicio remunerado ya con sus haberes 
ordinarios.

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para sc conocimiento.»

De la propia Real órden, comuar 
cada por el expresado Sr. Ministro de 
Hacienda, lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 29 de Setiembrede 1866. 
—El Subsecretario, Rafael Cabezas.

Sr. Comisionado Régio Inspector de 
la Dirección general de Impuestos 

indirectos.

«Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la
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Ministerio de Estado.

J)ireecion de los Asunlos comer
ciales.

La Reina (q. D. g.) se lía dignado 
conceder el Reguim eæeq'uatîir al 
Conde Felipe Mancini, Cónsul de Ita
lia en Cádiz; a Don Juan E. 0‘Con- 
nor, Vice-cónsul de Prusia en Beni
carló; á Don Genaro de Zalvidea, 
Cónsul de los Paises Bajos en la Co
ruña; á Mr. Manuel William, Cónsul 
de la Gran Bretaña en Sevilla; á 
Mr. Jolin Ross, Cónsul de Bélgica en 
Manila; á Mister James Reginald 
Graham, Cónsul de la Gran Bretaña 
en las Islas Baleares; á Don Ernesto 
Laporta, Cónsul de los Paise.s Bajos 
en la Habana, y á Don Manuel Isla 
de Isla, Cónsul de Méjico en Madrid.

Asimismo S. M. se ha dignado 
mandar se admita al Mr. Joseph Petit 
de Meurville, Vicecónsul de Francia 
en Pasajes; á D. Fernando Guerrero, 
Agente comercial de la misma nación 
en Adra; á Mr. Ferdinand Michel, 
Vicecónsul de la. misma en Almería/ 
á Mr. Reynold de Chauvaucy, Vice
cónsul de la misma en Solier;, á Mr. 
Lebrun, Vicecósul de la misma en la 
isla de Vieques; á Mr. F. Cowper, 
Vicecónsul de la Gran Bretaña en la 
misma isla; á D. Baltasar Tovia, Vi
cecónsul de los Países Bajos en Aya
monte; á Don Enrique Fernandez Al
sina, Agente consular de Italia en la 
Coruña; á Don José Maria Lobaton, 
Agente consular de la misma nación 
de Conil; á D. Ramón Medina, Agen
te consular de los Estados-Unidos en 
Adra; á D. Miguel Safa y Llobet, 
Vicecónsul interino de los mismos en 
Valencia; á D. Pedro Miurielle, Agen
te comercial de los Estados-Unidos en 
Ponce y Guayanilla, y á D. Santiago 
Huicy, Agente comercial de Francia 
en Arecibo.

^Gaceta del 7 de Octuh^e de 1868 J

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: en vista de la carta 
oficial documentada de V. E , núme
ro 362, fecha 15 de Agosto próximo 
pasado, remitiendo una exposición de 
varios comerciantes de esa capital en 
solicitud de que se revoque la Real 
órden de 28 de Mayo íltimo, que au
menta á 16 por 100 el recargo im
puesto á las mercancías que se mani
fiestan á exámen; y teniendo en cuen
ta lo expuesto por el centro de Adua
nas respecto á la primera parte de la 
expresada Real órden, que deroga el 
art. 5.® de la instrucción de Aduanas 
de esa isla en cuanto á la autorización 
que concedía á los Capitanes de bu
ques para adicionar sus manifiestos 

durante el término de 12 horas des
pues del fondeo, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se mani
fieste á V. E. lo siguiente:

1 .® Que la derogación del art. 5.® 
de la instrucción de Aduanas no impi
de que los Capitanes pue lan adicionar 
sus manifiestos durante las navegacio
nes, incluyendo cuanto hubiesen de
jado de comprender en ellos, cualquie
ra que haya sido la causa, á condición 
de que el documento en que conste 
tal adición ó enmienda, bien autoriza
do y con indicios de autenticidad, lo 
entreguen al Celador de Aduanas en 
el momento preciso de la visita de 
fondeo á que se refiere el art. 1.® de 
la instrucción citada.

2 .® Que se cumpla la segunda 
parte de la Real órden de 28 Alayo 
por la cual se aumentó á 16 por 100 
el recargo establecido á las mercancías 
declaradas á exámen.

3 .® Que se reitere á V. E. el cum
plimiento de los artículos 8.® y 167 
de la referida instrucción de Aduanas.

4 .® Que se encargue á V. E. ten
ga presente estas reformas al formu- 
ar las nuevas Orde anzas de la renta 

con objeto de evitar los inconvenientes 
de las manifestaciones á exámen, bus
cando en cuanto sea posible el reem
plazo de este sistema con una buena 
fiscalización por los empleados, que 
asegure el pago de todo lo que debe 
adeudarse y evite al comercio de bue
na fe recargos de esta naturaleza, que 
sobre los actuales derechos hacen su
frir los adeudos á una elevada cifra.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Setiembre de 
1866.—Castro.

Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

El Gobernador de Fernando Póo 
participa á este Ministerio en 1.® de 
Setiembre pasado que no ocurre no
vedad, y que el estado sanitario eon 
tinua siendo satisfactorio.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Administración, local.—AV^'O- 
ciado 5.®

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido á con
secuencia de la suspension dispuesta 
por V. E. de un acuerdo de la Dipu
tación provincial, por el que dispuso 
se pidiesen datos y antecedentes rela
tivos al arriendo de la Plaza de Toros, 
aquel alto Cuerpo lía emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para cumplir lo dis
puesto en la Real órden de 28 de Ju
nio de este año, ha examinado el Con
sejo el expediente adjunto, en que el 

Gobernador de Madrid dió cuenta al 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
de haber suspendido un acuerdo de la 
Diputación provincial:

Resolvió esta preguntar á dicha 
Autoridad cuándo terminaba el ar
riendo de la Plaza de Toros y pedirle 
los antecedentes y datos que hubi ra 
reunido respecto del mismo arriendo, 
á fin de tenerlos presentes al acordar 
las condiciones con que habría de ha
cerse otro nuevo, lo cual era en su 
concepto de la competencia de la Cor
poración, según el art. 56 de la ley 
para el gobierno y administración de 
las provincias.

Entendiendo el Gobernador que el 
número 1.® de dicho artículo se refiere 
á las propiedades de la provincia y 
no á los particulares de la Beneficen
cia, y teniendo presente que la Plaza 
de Toros corresponde al Hospital, y 
que las atribuciones de las Diputacio
nes provinciales respecto de aquel 
ramo se limitan á las de inspección 
que les da el núm. ó.”, artículo 54 de 
la referida ley sobre los establ ci
mientos que se costean en todo ó en 
parte por tos fondos provinciales, sus
pendió el acuerdo y lo puso en cono
cimiento de V. E.

El Consejo halla acertado el juicio 
que formó sobre este asunto el Gober
nador de Madrid; y para convencerse 
de que lo es, basta examinar el pre
cepto 1'gal en que se apoya la Dipu
tación, y tener presente á quien per
tenece la finca en cuyo arriendo pre
tende intervenir.

Corresponde á las Diputaciones pro
vinciales, según el núm. 1.®, art 56 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
acordar sobre el «modo de adminis
trar las propiedades gne tenga la 
provincia, y condiciones de los ar
riendos.»

Es evidente que esta disposición 
se refiere á aquellas fincas ó bienes 
que pertenecen á la entidad provincia, 
y cuyos productos en venta y renta 
pueden aplicarse libremente, salva la 
observancia de las leyes y reglamen
tos, á cubrir cualquiera de los servi
cios provinciales.

La Plaza de Toros dé Madrid es 
propiedad del Hospital, según afirma 
el Gobernador; y siendo así no puede 
comprenderse entre las fincas gue tie
ne la provincia: los productos ordina
rios ó extraordinarios dé aquella han, 
de invertirse precisamente en el esta
blecimiento á que pertenece, y lo mis
mo habría de hacer^e cón el que rin
diera en venta si llegara á v fectuarse; 
uno y otro miéntras el Gobierno no 
haga uso de la facultad queje conce
de el art. 15 de la ley de ;^0 de Junio 

1 de 1849, agregando la rentas de la 
plaza á otro establecimiento. Y es de 

í notar que aun en este caso, por ahora 
poco probable, esas rentas no podrían 
aplicarse á las atenciones generales 
de la provincia, sino á cubrir las de 
Beneficencia.

? Los contratos ¿obre arriendos y al
quileres de los establecimientos de 
este ramo han de hacerse por los Ad

ministradores de los mismos bajo su 
responsabilidad, y no pueden lievarse 
á efecto sin la aprobación de la Jun
ta respectiva. Así lo dispone el artí
culo 53 del Reglamento de 14 de 
Mayo de 1852; y corresponde de con
siguiente á la Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid aprobar las 
condiciones de los arrendamientos de 
las propiedades del Hospital.

No tiene, pues, aplicación al caso 
actual el citado núm. 1.® del art. 56 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863; 
y corno las Diputaciones provinciales 
no pueden deliberar, según el art. 59, 
sabre otros asuntos que los compren
didos en aquella, no era lícito á la de 
Madrid ocuparse en el que motiva 
esta consulta, ni tomar el acuerdo 
que fué consecuencia de su delibe
ración:

Opina por tanto el Consejo que si 
V. E. está conforme con las observa- 
cio. es que preceden, puede servirse 
proponer á S. M. la anulación del 
acuerdo en que la Diputación provin
cial de Madrid pidió datos y antece
dentes respecto del arriendo de la 
Plaza de. Toros, en el concepto de que 
le corresponde entender en las condi
ciones con que debe contratarse esta 
finca.»: .

Y habiéndose dignado la Reina 
(q. D. g.) re-olver de .conformidad 
con el. preinserto dictámen, de Real 
órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Diputación pro
vincial y demas efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1866.— 
González Brabo.

Sr. Gobernador de esta provincia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

GIRCULAH NÚM. 319.

' El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 24 del 
mes próximo pasado, me dice lo- que 
sigue:

Enterada la Reina (q. D. g.) dé las 
grandes ventajas que reportará á los 
Ayuntamientos la obra titulada «Pron
tuario de la Administración Munici
pal» de Don Eusebio Fréixa y Habasó, 
ha tenido á bien ordenar que se reco
miende su adquisición á todos los del 
Reino abonándoles el importe cohio 
gasto voluntario en los presupuestos 
Municipales. ,

De Real órden lo digo á V. S. para 
lo.s efectos córréspondientés,

Lo que he dispuesto se publique en 
este p riédico oficial para que llegue, 
á conocimiento de los. Ayuntamientos, 
de esta provincia,

Valladolid 8 de Octubre de 1866.—^. 
Mariano Herrero.
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GOBIERNO DE RA PROVINCIA.

Gipcülar núm. 320.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil, y, demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios: 
esten-á su alcance, á la busca y captu
ra de Antonio Garcia Pcrez natural 
dé Villaverde de los Listos, soltero 
pordiosero, de 43 años, y en caso de 
sor. habido se pondrá á mi .disposición 
con las seguridades debidas. .

Valladolid 7 de Octubre de 1866.
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 323.

Los Sres. Alcaldes de. esta , provin
cia, destacamentos de la Guardia ci-: 
vil, y demás dependientes de nii au
toridad', procederán á la busca y cap
tura de los sujetos siguientes: José (a) 
caga Albardas, Mariano (a) Curruco 
y Enrique Martínez, cuyas señas, per
sonales se expresan á continuación; 
cuyos sujetos en la mañana del dia 5 
ó 6 del actual, efectuaron un robo en 
la casilla que habita el .Guarda del 
paso niveLpara Puenteduero, lleván
dose los ladrones 1.204 rs. en metáli
co de las clases siguientes: una onza 

•de oro, cuatro doblones dé 100 reales 
uno, 1 id. de 80 rs., 10 id. de2duros. 
y cuatro rs. en cuartos, entre ellos un 
ochavo moruno, y en caso de ser ha
bidos se pondrán á mi disposición con 
las seguridades debidas como igual
mente lo.s efectos y dinero, que.les fue
ren ocupados;

' Valladolid 8. .Octubre de . 1866.—; 
Mariano Herrero.

jS^eñfíS de los Lad^one^.

■ Del José (a) caga Albardns, vestía 
calzón porto, polainas de paño pardo 

1 como el calzón y gorra de pellejo. 
gasta vigote negro. , .

Id Mariano (a) .Curruco,, pantalón 
y chaqueta de paño mileno, vigo con 
una hombrera,.en. la chaqueta rota, 
sombrero redondo y alpargatas. .

Id. del Enrique Martínez, pecoso 
de viruelas y cargado de espalda, vis
te pantalón y. chaqueta de paño de 
Santa Maria en buen uso.

Núm. 316.

■ GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

EÍ limo, Sñ Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me comu- 

' niCa con fecha 25 de Setiembre últi
mo la Real órdéñ siguiente:

!xPor el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación en Real

órden de 10 de Agosto último, lo si- 
gui nte :, , '

Excino. Sr.; El. Sr. Ministro de Ha-: 
cienda con esta fecha dice de ReaL 
orden al Director general de Contri
buciones, lo que sigue:

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.), en 
vista del expediente instruido al efec
to en esa Dirección general, y de con-' 
formidad con lo propuesto por V. S.: 
y la Asesoría genoral de este Minis-: 
terio, se ha servido resolver no se exi
ja derecho alguno por razón del im
puesto de hipotecas al legado de seis 
mil escudos en efectivo hecho á favor 
del hospital de incurables de esta cor
te por Don Guillermo Alcalde y Cha
cón, que falleció eí 11 de Abril de 
1865 en el Puerto de Sánta Maria 
provineiade Cádiz, habiéndose di orna
do declarar ai propio tiempo que la 
concesión de la gracia de que se tra
ta es de esclusivo conocimiento de este 
Ministerio, como acto propio de la 
gestion de los negocios de Hacienda, 
que le está encomendada, y puesto 
que versa sobre el devengo de un im
puesto que constituye parte del Erario 
públieoi. ■

De Real órden lo digo á V.d. para 
los fines consiguientes.

De la propia R al órden, comunica
da por el referido Sr. Ministro-de Ha
cienda, lo traslado á V. E.- para su 
conocimiento.

De orden de S. M., comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 1 
traslado á V. S. á fin d.e que se tenga 
presente la anterior disposición para 
la rasolucion de los casos análogos 
que en lo sueesiv® puedan ocurrir.' 
Dios guarde ,á V. S. muchos años.

. Madrid 25 de Setiembre de 1866.— 
El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.»

. Lo que he dispuesto dar publicidad 
en este periódico, oficial. :

- Valladolid 6 de Octubre de 1866.— 
Mariano Herrero,

GOBIERNO DE LA PROVING!A.

^Sanidad.— Circular.—d^'úrii, G26.,

Los señores :Alcaldes de Ja provincia' 
se servirán maniíestqrme-. con uña: 
premura que no esceda de. tres, días, 
si en sus'respectivas'jurisdiCciones' se: 
halla provista ó. no.-a plaza ó plazas: 
de Inspectores de carnes creadas por 
Real órden d**-17 de Marzo de 1864. 
Caso afirmativo, qué categoría tiene, 
el profesor' veterinario qúé llena este 
servicio cuanto tiempo viene desem
peñandolo, y qué dotación le está asig
nada en presupuesto, Caso negativo, 
se expresaran las causas que hayan 
.motivado y motiven actualmente su 
provision. '

Valladolid Octubre 6 de 1866.— 
Mariano Herrero,

TERCERA SECCION.

D. Hilarión Llorente, Abogado de los 
Tribunales nacionales. Juez ,de Paz 
del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y en tal con
cepto Juez de primera instancia 
accideníal del mismo.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y por testimonio del que refrenda se 
sigue expediente ejecutivo á.instan
cia de Doña Hilaría Galvan, viuda 'de 
D. José Gallego, vecina.de esta ciudad 
su Procurador D. Epifánio Lumeras, 
contra Doña 'Eugenia Bendito y su 
marido D. Cipriano Rodríguez que lo 
son de Tordesillas;' sobre pago de siete 
mil ciento sesenta y un reales sesenta 
céntimos, procedentes de escritura pú
blica hipotecaria que la son en deber: 
y les han sido embargados dos medias 
casas en esta capital.

La una en la calle' dé Francos, nú
mero veinticinco: linda por la derecha 
con otra y corral de D. Ciriaco Villa
nueva y la calle del Moral á la que dá 
un corral con puerta carretera, por la 
izquierda y accesorio con casa y corral 
de D Angel Rodríguez Villamandos 
y casa y corral del expresado D. Ci
priano, situada en la calle de Anades; 
tiene una superficie de quinientos no
venta y nueve metros y cuarenta y 
cuatro centímetros cuadrados. Consta 

, de planta natural con sótano y bodega 
con vendedero, cuadras, entresuelo, 
principal y segundo con ’solanas y al
gunas servidumbres. Fué tasada esta 
media casa para, la venta en sesenta y, 
un mil setecientos cuarenta y tres rea
les, y hoy por retasa en cuarentay -treS' 
mil doscientos setenta reales.

Otra media casa en la calle de Ana
des, número dos: linda por da .derecha , 
con corral del Señor Villamandos, por 
Ía izquierda con la calle del Moral, á 
la que hace ángulo y accès,orió con la 
anteriormente deslindada; tiene una 

■ superficie de.doscientos sesenta metros 
y diez y seis centímetros; cuadrados. 

‘ Consta de piso natural, entresuelo,, 
principal y .solana, corrales y pozo. 
Fué tasada esta inedia casa para la 
venta en quince mil cuatrocientos se
senta y cuatro reales, y hoy por reta
sa en once mil ochocientos; veinjtiseis 
reales cincuenta céntimos. Está seña
lada la venta eg s’ubasta pública de 

. las expresadas dos medias: casas para 
el dia veintinueve del actual y hoía de 
las doce.de su mañana en. las Casas 
Consistoriales .de esta Capital.

Lo que he dispuesto anunciar al pú- 
. blico á fin de que la.s personas á quie

nes convenga puedan concurrir al acto 
■ del remate y enterarse del espediente 

en la Escribanía donde se halla de ma
nifiesto. .

Dado en Valladolid á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y seis.
— Hilarión Llorente.^Por mandado 
de S. H.'^ Leon González Guende.

34a 
CAPITANÍA GENERAL DE 

CASTILLA LA VIEJA;

Juzgado de Cuerra.

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de guerra y Extran- 
gería. de esta Capitanía General, en 
los autos ejecutivos ,que se siguen en 
el mismo á instancia de D. Gregorio 
Gil Albertos, de esta vecindad, con 
lo súbditos franceses D. Juan Smith 
y D. Isidoro Coquiet, sobre pago de 
treinta y cuatro mil reales, se sacan 
á la venta diferentes maderas de la 
pertenencia de aquellos que se hallan 
depositadas en los almacenes titula
dos Docks: el remate tendrá lugar el 
día trece del actual y hora, de las doce 
de su mañana en la casa número dos 
de la calle Real de Burgos.

Valladolid cuatro de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—El 
Escribano principal de Guerra, Pedro 
de Solís Ramos.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
d,e primera instancia del Di.tritp de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que para pagar á Don 
Agapito Sandobal Moral, vecino deesta 
Ciudad, cierta cantidad de maravedi
ses, á que fué condenado su conveci
no Don Francisco Foronda Ortiz por 
Sentencia egecutoria, se embargó á 
este [entre otros bienes y efectos, -el 
fruto de uva pendiente en las viñas 
sitas en término de la misma, al pago 
de la Gallinera, que según el recono
cimiento y tasación pericial, contie
nen diez y nueve mil quinientas ce
pas, blancas y tintas; de estas la ter
cera parte próximamente; cón dos'mil 
arrobas de uva, ó sean mil cántaros, 
valorados en cuatro mil reales, al,res
pecto de cuatro reales cada únó, tinto 
con blanco.

Para su remate bajo dicho tipo, y 
á condición: de qué serán de cuenta 
dél comprador los gastos de recolec
ción, está señalado el día diez y seis 
del corriente á jás once de su mañana, 
en mi despacho calle de Zapico núme
ro catorce, á testimonio del refrenda- 
tarto.

Dado en Valladolid á ocím de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 

. seis.—Juan del Pueyo.—Por mauda- 
do de S. 8.“, Bernabé González Rioja.

Núm. 323.

COMISARÍA DE GUERRA DE 
VALLADQLID,

Inspección de utensilios.

El Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de esta Plaza

Hace saber: Que debiendo contra
tarse la enagenacion de varias ropas 
y efectos inútiles del servicio de 
utensilios, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación que
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tendrá lugar á las doce del dia trein
ta del corriente mes en la Adminis
tración del ramo, sita en la calle de 
Anades num. 3, con sugecion al plie
go de condiciones y precios limites 
que estará de manifiesto en dicha de
pendencia. . ,

En su virtud, las personas á quie
nes convenga adquirir los expresados 
efectos, presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados arregladas al'mo
delo que á continuación se estampa; 
en el concepto de que no serán admi
sibles las .que carezcan de;, alguno de 
los requisitos que se exigen en el ci
tado pliego de condiciones ó bagen de 
los precios marcados como límites.

Valladolid 8 de Octubre de 1866. 
-—Francisco Arias Valdés.

QUINTA

Número 307.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. ;

Distrito de Valladolid.

En los dias y horas de las doce de la mañana que se señalan del mes de 
Noviembre tendrá lugar las dobles y simultaneas subastas de los productos fo
restales de los pueblos que á continuación se expresan y tipos que se marcan, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador de la provincia, ó persona en 
quien delegue y ante los Sres. Alcaldes de los pueblos ■respectivos ó personas 
que hagan sus veces conforme á lo dispuesto en los artículos 97 y 98 del Re
glamento é instrucción de 17 de Mayo de 1863.

P'ueblos ó villas.
Productos que 
se enagenan.

Subastas. Tipos.

Dia. Mes. . Eses. Mils.

Corta carboneo. 8 Noviembre. 2300 »
Traspinedo. . . . . .' Pastos................ id. 

id.
id. 1750 »

Piña. ... . . id. 80 ))

Portillo. .... ;
Corta carboneo. 9 id. 2500 »
Piña. . . . . .
Corta de 150 pi-

id- id. 1854

Valladolid. . . .. . •
nos....................10 id. 198 800

Corta olivacion. id. id. “ 3036 200
Piña.................... id. id. 420 »
Corta olivacion. i id. id. 3000 »

Alcazarén.............................. Piña................... 112 id. 300 U

Pastos................. ’ id. id. 500 »
Rioseco............................  . Pastos.. ... . : 13 id. 2000 ))

Los expedientes, pliegos de condiciones facultativas y económicas se ha
llarán de manifiesto en el Gobierno de provincia y en las Secretarías de las 
Casas Consistoriales de los pueblos respectivos con quince dias de anticipación 
al designado para las subastas.

Valladolid 4^de Octubre de 1866.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 314. Núm. 324.

Distrito Forestal de Valladolid. Distrito Forestal de Valladolid.

En el dia 14 de Noviembre y hora 
de las 12 de su mañana tendrá lugar 
la subasta de piña y pastos del monte 
pinar de la villa de Mojados, núme
ro 34 del plan de^ aprovechamiento 
bajo los tipos siguientes:

Fruto de Piña. ' . 30 escudos.
Pastos.. . . . 440 id.

El espediente con los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento pon 15 dias de 
■anticipación al de la subasta.—Valla-', 
duiid 4 de Octubre 1866.—El Inge
niero Gefe, Luis Gómez.

; Modelo de proposición.,

El que suscribe, vecino de.. en
terado del anuncio de subasta y plie
go de condiciones para la enagena- 
cion de 215 gergones, 1250 sábanas, 

"180 mantas, 412 tablas, 31 bancos, 
46 cajas de brasero, 4 cog-edores de 
madera, 27 mesas/6 pies de madera, 
16 tinajas para aceite, 56 palometas 
para lámparas, 6 paletas para brase
ro, 2 pesos y 312 kilogramos de tra
po, se compromete á verificar la ad
quisición de los mismos efectos por 
los precios "de.... escudos por cada 
gergon, tantos por cada sábana, tan^ 
tos por cada manta etc.

Fecha y firma del proponente.

SECCION.

Para poder hacer con esactitud el 
estado de los productos forestales apro
vechados desde 1.” de Octubre de 1865 
á fin de Setiembre del año actual, es 
indispensable que remitan bs Alcal
des de los pueblos que tienen montes, 
una relación de las multas é indemni
zaciones que por daños en los montes, 
hayan impuesto mensuahnente ; y 
estén comprendidas deptro de las men-: 
clonadas fechas, debiéndose hallar di
chas, relaciones en esta/oficina antes 
del 20 del mes actual.—-Valladolid 6 
de Octubre de 1866. —El Ingeniero 
Gefe^ Luis Gomez. i

PÉRDIDA. ,

El dia 5 de Setiembre se ha escapa
do del matadero un buey rojo, en las 
astas lleva una soga cáñamo, salien
do por la puerta del Cármen con di
rección á Puente Duero; se suplica á 
las autoridades le den conocimiento al 
Administrador del matadero de Valla
dolid, si fuese habido.

GUIA FAGIL, SENCILLA Y COMPLETA

. de la 

contribución de consumos,

Dedicada á los Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarios, por D. Eusebio 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor
regida y aumentada, se vende en "Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22.

(30—3.) :

PASTOS. '

Se arriendan en la Dehesa 'de Val
dellán, provincia de Leon y partido 
de Sahagún, para mil cuatrocientas 
obejas ó cabezas de 'ganado, menor, á: 
contar desde 1.” de Noviembre á fin' 
Abril.

El que guste hacer proposiciones, 
podrá dirigirse á D. Manneh Polo, en 
Palencia; D. Francisco Castaños, en 
Castellanos, ó al Guarda de là citada 
Dehesa, que enterarán de sus condi
ciones y precio. (4—3.)

PASTOS.

Se ariendan los pastos de la Debe-, 
sa de San Bernardo de Valbuena, so
bre el rió Duero, inmediata á Peña
fiel. Caben cuatro mil obejas., tiene 
buenas yerbas y aguas. En la mismas 
Dehesa habita el Administrador, con 
quienhadetratarse., . . (9~4.). :

Quien quisiese interesarse en la 
limpia ó monda del Arroyo Jaramiel 
de la Vega de Tudela de Duero, pue
de pasar á enterarse delpliego de con
diciones que sé halla de manifiesto en 
casa de D. Manuel Sanz, vecino y 
propietario de dicho pueblo. (8—7.)

VENTA. ■:.•..■.

Se hace de varios quiñones de tierra 
en términode Montealegre. El pago se 
admite al contado ó á plazos. ■

En la Notaría de D. Baltasar de 
Llanos González de esta ciudad se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones, y. .en ¡Rioseco en casa de Don 
Juan Martínez.

AVISO
A LOS

ALCALDES Y SECRETARIOS^

En la imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Estados para Establecimientos 
provinciales, municipales y par
ticulares de Beneficencia.

Talones de Contribución Terri
torial. ■

. Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patentes. i

. Pistados de los PdiJlcios piibUcos 
destinados a diferentes se^rricios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramienio de 
la Piquera.

Matriculas que forma el Alcalde 
á los. individuos siijeios á la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómpíitos. .

Estados de Matrimonio.
Éstados Sanitarios.
Pstados de Macimientos.
Estados de Defunciones.
Caryarémes de Pondos Muñid

Cartas de Payo para fondos Mu
nicipales.

libramientos de fondos Munici
pales.

Cartas de Pntrada y de Paye 
para Pósitos.

libramientos de salida para Pó
sitos^

Pectractos de expedientes di 
Quintas.

lista de Talla para la Quintas^ 
Piliaciones de Quintos y suplen\ 

tes.
Pelaciones de Soldados y suplen

tes.
Pelaciones de Correcciones im\ 

puestas yíibernativameute por e 
Alcalde.

Pecibos de premio de Cobranzá 
de la Contribución Territorial y di^ 
Subsidio para loS Pecaudadorcs.

Papeletas de Aviso convocando < 
/Sesión.

Pées de vida.
Pecibos del 3por 100.
Papeletas de Aviso para Con^. 

sumo. '
Papeletas de Aviso.
Paq}eleias de Altas.
Papeletas de Pajas.
Papeletas de Conminación.
En la misma imprenta de este 

periódico se encuadernan los to
rnos de Boletines., y demás obras 
á precios arreglados.

: VALLADOLID.
imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle ,deja Victoria, 24.

MCD 2022-L5


